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proporcionada por la Plataforma de Debida Diligencia del 
Sector Público, el Registro Nacional de Sanciones contra 
Servidores Civiles, el Registro de Deudores de Reparaciones 
Civiles y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos;

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 140-2022-FONCODES/DE, se aprueba el Manual de 
Clasificador de Cargos del FONCODES, estableciendo 
los requisitos mínimos para ocupar el cargo de nivel 
Ejecutivo (SP-EJ) Jefe/a de Unidad;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 069-2022-FONCODES/DE, se 
designa, a partir del 21 de junio de 2022, al señor Juan 
Víctor Robles Cárdenas en el cargo público de confianza 
de Jefe de la Unidad Territorial Huancavelica del 
FONCODES, bajo el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto 
Legislativo N° 1057;

Que, mediante Informe N° 000224-2024-MIDIS/
FONCODES/URH, la Unidad de Recursos Humanos, 
señala que, de acuerdo con lo dispuesto por la Dirección 
Ejecutiva a través del Memorando N° 000191-2024-MIDIS/
FONCODES/DE, se han evaluado los documentos del 
señor José Antonio Huamán Nuñez, para la designación 
en el cargo de Jefe de la Unidad Territorial Huancavelica, 
quien cumple con los requisitos mínimos y no presenta 
impedimentos; asimismo, recomienda se apruebe la 
conclusión de la designación del servidor Juan Víctor 
Robles Cárdenas en el citado cargo;

Que, mediante Informe N° 000176-2024-MIDIS-
FONCODES/UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera procedente en sus aspectos legales y formales, 
la emisión del acto resolutivo correspondiente;

Con la visación de la Unidad de Recursos Humanos y 
la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 29792, 
Ley de creación, organización y funciones del MIDIS, 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; y de acuerdo a las 
facultades contenidas en el Manual de Operaciones del 
FONCODES aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 228-2017-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de designación
Dar por concluida, al término del día 28 de mayo de 

2024, la designación del servidor JUAN VÍCTOR ROBLES 
CÁRDENAS, en el cargo de Jefe de la Unidad Territorial 
Huancavelica, dispuesta mediante el artículo 2 de la 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 069-2022-FONCODES/
DE, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designación
Designar, a partir del 29 de mayo de 2024, al señor 

JOSÉ ANTONIO HUAMÁN NUÑEZ en el cargo público de 
confianza de Jefe de la Unidad Territorial Huancavelica 
del FONCODES, bajo el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios regulado por el Decreto 
Legislativo N° 1057.

Artículo 3.- Disposición
Encargar el cumplimiento de la presente Resolución 

de Dirección Ejecutiva a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 4.- Publicación
Encargar a la Unidad de Administración, la publicación 

de la presente resolución en el portal institucional del 
FONCODES (http://www.gob.pe/foncodes) en la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO MANUEL VELEZMORO PINTO
Director Ejecutivo del FONCODES
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social

2293001-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Designan Coordinador General del Equipo 
Especializado de Mesas Ejecutivas del 
Ministerio de Economía y Finanzas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 182-2024-EF/10

Lima, 28 de mayo del 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2019-EF 
se conforma el Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas 
y establecen disposiciones para el funcionamiento de 
Mesas Ejecutivas;

Que, asimismo, la citada norma establece que el 
Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas depende 
funcionalmente del Despacho Ministerial del Ministerio 
de Economía y Finanzas, y se encuentra a cargo de un 
Coordinador General, el cual es designado mediante 
Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, con Resolución Ministerial Nº 043-2019-
EF/10 se designó a la señora Ivonne Rocío Echevarría 
Hurtado en el cargo de Coordinadora General del Equipo 
Especializado de Mesas Ejecutivas del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, se ha estimado conveniente dar por concluida la 
designación de la señora Ivonne Rocío Echevarría Hurtado 
como Coordinadora General del Equipo Especializado de 
Mesas Ejecutivas del Ministerio de Economía y Finanzas; 
y designar al señor Javier Enrique Dávila Quevedo como 
Coordinador General en aludido Equipo Especializado;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en el Decreto Supremo 
Nº 008-2019-EF, que conforma el Equipo Especializado 
de Mesas Ejecutivas y establecen disposiciones para 
el funcionamiento de Mesas Ejecutivas; y en el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 331-2023-
EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Dar por concluida la designación de 
la señora Ivonne Rocío Echevarría Hurtado como 
Coordinadora General del Equipo Especializado de 
Mesas Ejecutivas del Ministerio de Economía y Finanzas; 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2. Designar al señor Javier Enrique Dávila 
Quevedo como Coordinador General del Equipo 
Especializado de Mesas Ejecutivas del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Artículo 3. El Coordinador General del Equipo 
Especializado de Mesas Ejecutivas del Ministerio de 
Economía y Finanzas es responsable de la administración 
del presupuesto asignado a la Finalidad 0256865 – 
Funcionamiento de Mesas Ejecutivas, a nivel nacional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2292640-1

Aprueban precios de referencia y derechos 
variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF

RESOLUCIÓN vICEMINISTERIAL
N° 010-2024-EF/15.01

Lima, 27 de mayo de 2024
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma;

Que, mediante Decreto Supremo N° 317-2023-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose que 
tengan vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024 y se 
dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la importación 
de Arroz aprobada por el Decreto Supremo Nº 152-2018-
EF, tenga vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los precios 
de referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 30 de abril de 2024 y los 
derechos variables adicionales respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS 
vARIABLES ADICIONALES

(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.

Maíz Azúcar Arroz
Leche 

entera en 
polvo

Precios de 
Referencia

192 601 732 3 325 

Derechos 
Variables 

Adicionales
0 -7

 -35 (arroz cáscara)
-50 (arroz pilado)

 297

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MENDOZA
Viceministro de Economía

2292635-1

EDUCACIÓN

Reconforman la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
Tayacaja Daniel Hernández Morillo

RESOLUCIÓN vICEMINISTERIAL
Nº 054-2024-MINEDU

Lima, 27 de mayo de 2024

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente 
Nº DICOPRO2024-INT-0346939; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29716, se crea la Universidad 
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández 
Morillo (UNAT), como persona jurídica de derecho público 

interno, con sede en el distrito de Pampas de la provincia 
de Tayacaja del departamento de Huancavelica;

Que, el artículo 29 de la Ley Nº 30220, Ley 
Universitaria, establece que aprobada la ley de creación 
de una universidad pública, el Ministerio de Educación 
(MINEDU) constituye una Comisión Organizadora 
integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, 
que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, 
y como mínimo un (1) miembro en la especialidad que 
ofrece la universidad; la misma que tiene a su cargo la 
aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica y administrativa de la universidad, 
formulados en los instrumentos de planeamiento, así 
como su conducción y dirección hasta que se constituyan 
los órganos de gobierno que le correspondan;

Que, el numeral 6.1.1 del Acápite VI de las Disposiciones 
Específicas del Documento Normativo denominado 
“Disposiciones para la constitución y funcionamiento 
de las comisiones organizadoras de las universidades 
públicas en proceso de constitución”, aprobado por 
la Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, 
modificado mediante las Resoluciones Viceministeriales 
Nº 055-2022-MINEDU y Nº 053-2023-MINEDU (en 
adelante, el Documento Normativo), dispone que la 
Comisión Organizadora está conformada por tres (3) 
académicos de reconocido prestigio, cuyo desempeño 
es a dedicación exclusiva, son de libre designación y 
remoción por parte del MINEDU, y ejercen los cargos de 
Presidente, Vicepresidente Académico y Vicepresidente 
de Investigación de la Comisión Organizadora;

Que, el literal a) del numeral 6.1.9 del Acápite VI de 
las Disposiciones Específicas del Documento Normativo, 
señala que el Presidente de la Comisión Organizadora, al 
concluir su designación, deberá presentar el Informe de 
Transferencia de Gestión al nuevo Presidente designado, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de 
finalizada su designación, bajo responsabilidad; asimismo, 
el literal b) del mismo numeral, indica que para el caso de 
la entrega de cargo de los Vicepresidentes, el Presidente 
de la Comisión Organizadora, o el que haga sus veces, es 
el responsable de remitir una copia del informe de entrega 
de cargo a la Dirección de Coordinación y Promoción de 
la Calidad de la Educación Superior Universitaria como 
máximo a los treinta (30) días calendario contados a partir 
de la culminación de las funciones del miembro saliente;

Que, los literales l) y o) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del MINEDU, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; disponen, 
como algunas de las funciones del Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica, la de constituir y reconformar las 
Comisiones Organizadoras de las universidades públicas 
creadas por ley, y aprobar los actos resolutivos y documentos 
normativos, en el marco de su competencia;

Que, el literal g) del artículo 148 del ROF del 
MINEDU, señala como una de las funciones de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria, el 
proponer los documentos normativos para la constitución 
y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras 
de universidades públicas, así como proponer su 
conformación;

Que, de conformidad con lo previsto en el literal e) 
del artículo 153 del ROF del MINEDU, la Dirección de 
Coordinación y Promoción de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria tiene, entre otras funciones, la 
de proponer los miembros para la conformación de 
Comisiones Organizadoras de universidades públicas, 
así como realizar el seguimiento del cumplimiento de la 
normativa que les resulte aplicable;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, establece que la autoridad podrá disponer 
en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable a 
los administrados, y siempre que no lesione derechos 
fundamentales o intereses de buena fe legalmente 
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que 
pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de 
hecho justificativo para su adopción;

Que, con la Resolución Viceministerial Nº 
088-2022-MINEDU, se reconforma la Comisión 
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